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y la terraza de la planta quinta. Cuota: 8,118 por
100. Inscrita al tomo 1.034, libro 493, folio 100,
finca 42.176 del Registro de la Propiedad número
1 de Lleida.

Valorada en 1.750.000 pesetas.

Dado en Lleida a 27 de marzo de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—La Secretaria, María Alba Montel
Chancho.—25.131.

MADRID

Edicto

Don Braulio Molina Rodríguez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 30 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, al número
850/1998-4.a, a instancia de doña María Pilar Illana
Álvarez, se siguen autos sobre declaración de falle-
cimiento de doña Aurora Illana Álvarez, nacida en
Oencia (León), el día 29 de enero de 1937, hija
de Macario y de Dolores, cuyo último domicilio
conocido fue en Madrid, de quien, desde el año
1977, se dejó de tener noticias de ella. En cuyos
autos, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he
acordado la publicación del presente edicto, hacien-
do constar la existencia de este procedimiento a
quienes pudiera interesar.

Dado en Madrid a 31 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Braulio Molina Rodríguez.—La
Secretaria.—27.050.$

y 2.a 16-6-1998

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
692/1994, a instancia de Caja de Ahorros y Pen-
siones de Barcelona, (La Caixa), representada por
la Procuradora doña María Luisa Montero Correal,
contra don Gregorio Prados del Amo y doña Paloma
Martín Álvaro García, en los cuales se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 23 de julio de 1998, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
20.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 24 de septiembre de
1998, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
15.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 22 de octubre de 1998,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 2459000000692/1994. En tal supuesto

deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Comandante Zorita,
53, interior, quinto D. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 6 de Madrid al tomo 1.824,
libro 2.383 del archivo, folio 21, finca número
43.784-N, inscripción quinta.

Dado en Madrid a 31 de marzo de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—30.826.$

MADRID

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia número 51 de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y al núme-
ro 793/1996, se tramita expediente de quiebra volun-
taria de «Príncipe de la Florida, Sociedad Anónima»,
en el cual, en junta celebrada el día 19 de septiembre
de 1997, han sido designados Síndicos doña Ana
Llosa Parondo, con domicilio en calle Almagro,
26, que representa a Casbega; don Manuel Ruiz
Navarro, domiciliado en calle Alcalá, 14, que repre-
senta al hoy Banco Español de Crédito, y don Miguel

Guijarro Gómez, con domicilio en travesía de Téllez,
8, 5.a, depositario y que ha sido nombrado direc-
tamente por los acreedores, previniendo a éstos que
habrán de hacer entrega a los Síndicos de cuanto
corresponda al quebrado.

Dado en Madrid a 4 de mayo de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—30.833.$

MADRID

Edicto

Doña Milagros Aparicio Avendaño, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 47 de los de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 942/1993, se tramita ejecutivo otros títulos, ins-
tado por el Procurador don José Manuel Fernández
Castro, en nombre y representación de Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don
Pedro Molina Moreno, doña Mercedes Tejedor Mar-
tín de Bernardo, don Jesús García Martínez y doña
María Ángeles Gómez López, en el cual se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez, y
término de veinte días, el bien que más adelante
se relaciona.

La subasta se celebrará el día 24 de julio de 1998,
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto (en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal 0932, número de cuenta 2541),
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
en efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos a excepción del
ejecutante.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para
la subasta y sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Si se suspendiera la subasta por causa
de fuerza mayor, se celebrará al siguiente día hábil,
a la misma hora y, en sucesivos días, si se repitiere
o subsistiere tal impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
prevenida por Ley están de manifiesto en la Secre-
taría y se entenderá que los licitadores aceptan como
bastante la titulación, no teniendo derecho a exigir
ninguna otra; no constando los títulos de propiedad,
a tenor de lo establecido en el artículo 1.497 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Se hace constar, en prevención de que no hubiere
postor en la primera subasta, que la segunda subasta
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 21 de septiembre de
1998, a las diez treinta horas, con rebaja del 25
por 100 de la tasación, y no habiendo postor que
ofrezca las dos terceras parte del precio de la segun-
da subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo,
tendrá lugar en el mismo sitio antes indicado el
día 19 de octubre de 1998, a las diez treinta horas.

Bien objeto de subasta

Vivienda en planta séptima, letra B, en la avenida
de Guadalajara, 37, de Madrid. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 8 de Madrid al tomo
1.189, folio 197, finca registral número 30.071 (an-
tes 86.085). Cargas: Una hipoteca. Valoración:
9.764.700 pesetas.

Y para que conste y sirva de notificación a los
demandados don Pedro Molina Moreno, doña Mer-
cedes Tejedor Martín, don Jesús García Martínez



BOE núm. 143 Martes 16 junio 1998 9711

y doña María Ángeles Gómez López, expido el pre-
sente en Madrid a 4 de mayo de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Milagros Aparicio Avendaño.—El Secre-
tario.—30.896.$

MADRID

Edicto

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia
número 54 de Madrid, de fecha 8 de mayo de 1998,
dictado en el juicio voluntario de quiebra núme-
ro 325/1998, instado por el Procurador don Ignacio
Melchor de Oruña, en representación de «Ishersa
Servicio de Colectividades, Sociedad Limitada», se
ha declarado en estado de quiebra a quien ha que-
dado incapacitado para la administración y dispo-
sición de sus bienes, declarándose vencidas todas
sus deudas a plazo, por lo que se prohíbe hacer
pagos o entregar bienes a la quebrada, debiendo
verificarlo desde ahora al depositario administrador,
don Enrique Juan Martínez del Palacio, y poste-
riormente a los señores Síndicos, con apercibimiento
de no tenerlos por descargados de sus obligaciones
y previniendo a todas aquellas personas en cuyo
poder existan bienes pertenecientes a la quebrada
para que lo manifiesten al señor Comisario, don
Ricardo Campos Hernando, entregándole nota de
los mismos, bajo apercibimiento de ser tenidos por
ocultadores de bienes y cómplices de la quebrada.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1998.—La
Secretaria.—30.813.$

MADRID

Edicto

Don Luis Manuel Ugarte Oterino, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 87/1991, se siguen autos de juicio
de cognición, a instancia del Procurador don Álvaro
Merino Fuentes, en representación de don Jesús
Gabriel Ruiz Illescas, contra doña María Asunción
Llobet Vila y don Joaquín Coello Brufau, en recla-
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo,
el bien embargado que al final se describe.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Orense, número 22,
segunda planta, de Madrid, en primera convocatoria
el día 14 de julio de 1998, a las diez horas, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 86.570.950
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en cualquiera
de las subastas los licitadores deberán consignar,
previamente, el 20 por 100 del precio del avalúo
del bien embargado en la cuenta de depósitos y
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
sucursal de calle Basílica, número 19, de Madrid,
clave número 2546, aportando el resguardo del
ingreso correspondiente.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en el Juzgado, junto
con aquél, el resguardo del ingreso correspondien-
te, 20 por 100 del precio de valoración del bien
embargado.

Cuarta.—No podrá hacerse el remate en calidad
de ceder a un tercero, con la excepción del eje-
cutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,

pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos, en su
caso, por la correspondiente certificación del Regis-
tro, se encuentran de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, debiendo los licitadores conformarse
con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 15 de septiembre de 1998, a las
diez horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que se rebajará
un 25 por 100, y en caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 20 de octubre de 1998, a las
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda.

Bien objeto de subasta

Chalé en la urbanización «La Moraleja», parcela
NE59, de la zona este de «La Moraleja», situación
en el paseo de Alcobendas, hoy calle Vereda de
la Peñas, número 41.

Y para que sirva de notificación a doña María
Asunción Llobet Vila y don Joaquín Coello Brufau
y para general conocimiento y publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» y tablón de anuncios de
este Juzgado, expido y firmo el presente en Madrid
a 21 de mayo de 1998.—El Magistrado-Juez, Luis
Manuel Ugarte Oterino.—El Secretario.—30.755.$

MADRID

Edicto

Don Fernando Herrero de Egaña y Octavio de Tole-
do, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 34 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 623/1994, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancias de la Procuradora doña Ana
Isabel Lobera Argüelles, en nombre y representación
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad
Anónima», contra doña María Pilar Castaño Ter-
cero, en reclamación de la cantidad de 96.812 pese-
tas, más la cantidad de 40.000 pesetas, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, la finca embargada a la deman-
dada, que es la siguiente:

Local comercial número 1, sito en la calle Ramón
Gómez de la Serna, número 139. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 35 de Madrid
al tomo 1.644, libro 153, folio 143, finca registral
número 10.873.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en Madrid en la calle Capitán
Haya, número 66, cuarta planta, el día 16 de julio
de 1998, a las diez treinta horas, con arreglo a
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 6.259.968
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta número 2528000170623-94, abierta a
nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
sucursal 4070, sita en la calle Capitán Haya (edificio
de los Juzgados de Primera Instancia) el 20 por
100 del tipo de remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la cuenta expresada

anteriormente, junto con aquél, el 20 por 100 del
tipo de remate.

Cuarta.—Que sólo el ejecutante podrá hacer pos-
tura a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
podrá aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin
que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el 17 de septiembre de 1998, a las diez
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 de la primera; y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 20 de octubre de 1998, a
las diez treinta horas, rigiendo para la misma las
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación a la demandadade los señalamien-
tos de las subastas caso de que la misma resultare
negativa en el domicilio que como suyo consta en
autos.

Décima.—Para el caso de tener que suspender las
subastas antes señaladas por causa de fuerza mayor,
quedarán aplazadas para el día siguiente hábil,
excepto sábados.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido y firmo el presente en Madrid
a 21 de mayo de 1998.—El Magistrado-Juez, Fer-
nando Herrero de Egaña y Octavio de Toledo.—La
Secretaria.—30.710.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 933/1997,
a instancia de «Promotora de Inversiones Flumen,
Sociedad Anónima», contra don Leandro Bruna
Valerio y doña Remedios Pérez García, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, con
las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 29 de septiembre
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de:

Finca 8.487: 17.266.000 pesetas.
Finca 8.486: 22.426.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 27 de octubre de 1998, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 24 de noviem-
bre de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.


